
BOJA núm. 119Página núm. 15.944 Sevilla, 17 de octubre 2000

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2000, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puestos de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión
de puestos de trabajo de carácter directivo, por el sistema
de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detallan en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, siempre que reúnan los demás requisitos exigibles
en cada caso y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, una por puesto solicitado, esta-
rán dirigidas a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud (Unidad de Directivos) y se presentarán en el plazo
de siete días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución, en el Registro General
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda.
de la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin per-
juicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se harán constar cuan-
tos datos y méritos se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título compulsado
de la titulación académica requerida. Los méritos alega-
dos deberán ser justificados con documentos originales o foto-
copias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «cu-
rriculum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos ale-
gados que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos
a Puestos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio
Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante
o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de la interposición del recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes.

Sevilla, 22 de septiembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital «Santa Ana», en Motril,

Granada.

Denominación del puesto: Director Económico-Adminis-
trativo y de Servicios Generales.

Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado

Universitario.
Se valorará: Experiencia acreditada en las áreas econó-

micas-administrativas y de Servicios Generales en Hospitales
Públicos. Formación en Gestión de Servicios Sanitarios y expe-
riencia en áreas de Formación.

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Virgen de las

Nieves», en Granada.
Denominación del puesto: Subdirector Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado en

Medicina y Cirugía.
Se valorará: Formación y/o experiencia en Gestión Sani-

taria.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de carácter direc-
tivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, siempre que reúnan los demás requisitos exigibles
en cada caso y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, una por puesto solicitado, esta-
rán dirigidas a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud (Unidad de Directivos) y se presentarán en el plazo
de siete días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución, en el Registro General
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda.
de la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin per-
juicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se harán constar cuan-
tos datos y méritos se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título compulsado
de la titulación académica requerida. Los méritos alegados
deberán ser justificados con documentos originales o fotocopias
debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 4 de octubre de 2000.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Distritos de Atención Primaria «Lo-

ja-Santa Fe», en Santa Fe (Granada).
Denominación del puesto: Director de Distrito.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño:
Titulación: Diplomado o Licenciado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia en Administración

y Gestión Sanitaria.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convoca proceso selec-
tivo para ingreso en la Escala Administrativa de esta
Universidad, por el sistema de promoción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de la
Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía 274/1985, de 26 de diciembre («Bo-
letín Oficial del Estado» de 26 de febrero de 1986), reformados
por Decreto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
69/1987, de 11 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 3
de julio), y en el acuerdo firmado con la Junta de Personal
de Administración y Servicios de la Universidad de Cádiz.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma
Universitaria, en relación con el artículo 3.e) de la misma,
así como en los Estatutos de esta Universidad, acuerda con-
vocar proceso selectivo para el ingreso en la Escala Admi-
nistrativa de la Universidad de Cádiz, por el sistema de pro-
moción interna, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 40 plazas

por el sistema de promoción interna.
1.1.1. Los aspirantes que superen el proceso selectivo

tendrán la obligación de permanecer en sus respectivos puestos
de trabajo hasta que no obtengan otro mediante los proce-
dimientos normales de provisión de puestos de trabajo, lo que
requerirá, en su caso, la correspondiente corrección en la Rela-
ción de Puestos de Trabajo.

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases
de esta convocatoria y, en cuanto le sea de aplicación, la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988;
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial
del Estado» de 10 de abril) y los Estatutos de la Universidad
de Cádiz.

1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:
Fase de concurso y fase de oposición, con las valoraciones,

pruebas, puntuaciones y materias que se especifican en el
Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará
con posterioridad al día 12 de diciembre de 2000.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización del proceso selec-

tivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener nacionalidad española o ser nacional de
uno de los estados miembros de la Unión Europea, o nacional
de aquellos Estados, a los que, en virtud de los Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de los traba-
jadores, en los términos en que ésta se halle definida en el
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

2.1.2. Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3. Estar en posesión o en condiciones de obtener

antes del término del plazo de presentación de solicitudes
el título de Bachiller Superior, Formación Profesional de segun-
do grado, Bachillerato Unificado Polivalente, Bachiller-LOGSE,
o tener aprobadas pruebas de acceso a la Universidad para
mayores de veinticinco años o equivalente, como mínimo, o,
bien, tener una antigüedad de diez años en un cuerpo o escala
del grupo D, o en categoría laboral equivalente en el caso
del personal laboral funcionarizado, o de cinco años y la supe-
ración del curso específico de formación realizado al efecto
por la Universidad de Cádiz, de acuerdo con la disposición
transitoria decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/78,
en algunos de los Cuerpos o Escalas incluidos anteriormente
serán computables, a efectos de antigüedad, para completar
el tiempo a que se refiere la presente base.

2.1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.1.5. Pertenecer el día de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes al Cuerpo o Escala Auxiliar Admi-
nistrativa, prestar servicios en la Universidad de Cádiz con
carácter definitivo en la situación de servicio activo o con reser-
va de plaza y poseer una antigüedad de, al menos, dos años
en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demás
requisitos exigidos.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo

deberán hacerlo constar en instancias que serán facilitadas
gratuitamente en las Subdelegaciones del Gobierno de cada
provincia, en las Delegaciones del Gobierno en Ceuta y Melilla
y en el Rectorado de la Universidad de Cádiz, o bien en el
modelo incluido como Anexo VI.

Aquellos aspirantes que soliciten puntuación en la fase
de concurso presentarán junto a la instancia, y según modelo
contenido en el Anexo V, la relación de méritos que deseen
alegar de los contenidos en los siguientes apartados del Ane-
xo IB: a) Antigüedad, d) Cursos de formación y perfeccio-
namiento, e) Nivel de formación académica.

Asimismo, podrán aportar cuanta documentación estimen
oportuna para la mejor valoración de los extremos contenidos
en las presentes bases de convocatoria.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos y docu-
mentación que hayan hecho constar o aportado en sus soli-
citudes, pudiendo demandar la subsanación de errores, si los
hubiera, mediante escrito motivado, dentro de los diez días
siguientes a la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá nin-
guna petición de esta naturaleza.

3.2. La presentación de solicitudes (ejemplar número 1
«ejemplar a presentar por el Interesado» del modelo de soli-


